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Córdoba, ?-. O de septiembre de 2017 

VISTO: 

La nota presentada por el Sr. Secretario de Graduados en Ciencias de 
la Salud, donde se solicita se modifique el Art. 28.1 (Capítulo VI: del Régimen 
de Licencias) del Reglamento para cursos de Año Pre- Post Básico y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar la Reglamentación vigente a la modificación 
realizada en el Art. 16.1, duración de la capacitación, 
Con el visto bueno de la secretaria de Graduados en Ciencias de la 
Salud 
El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aprobado por el H. Consejo Directivo en sesión del día 24 de agosto de 
2017, 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°) Modificar el Art. 28.1 del Reglamento para Cursos de Año Pre-Post 
Básico, donde dice: ... "Licencias: gozaran de un régimen de licencia anual 
de 14 días corridos que deberán ser tomados en enero o febrero según lo 
disponga el Director del Centro Formador", debe decir: ... "Licencias: gozaran 
de un régimen de licencia anual de 7 días corridos que deberán ser tomados en 
el transcurso del mes de enero". 

Art. 2°) Protocolizar y comunicar. 

DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE NCIAS MEDICAS, EL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO 1-------1 ISIETE. 
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